
 
 

 

 Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Civil Circuito 
Funza - Cundinamarca 

 J0lcctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 11 Nº 15-63340 Piso 2 
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_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 534 del Código General 
del Proceso, “COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL. De las 

controversias previstas en este título conocerá, en única instancia, el juez civil municipal 
del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el procedimiento de 
negociación de deudas o validación del acuerdo. 

El juez civil municipal también será competente para conocer del procedimiento de 

liquidación patrimonial (…)” este Despacho judicial no es competente para 

conocer de la presente acción, toda vez que el solicitante Wilson Alberto 
Solórzano González es persona natural no comerciante y, conforme a la 

norma memorada, la competencia privativa le corresponde al Juez Civil 
Municipal del deudor o del domicilio en donde se adelante el 

procedimiento de negociación de deudas  validación de acuerdo, motivo 
por el cual se rechazará la solicitud de insolvencia por falta de 
competencia.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Funza, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la solicitud de 
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE promovida 
por WILSON ALBERTO SOLÓRZANO GONZÁLEZ.  

 
SEGUNDO: Remítanse las presentes diligencias al Juez Civil Municipal 

de Funza (Cundinamarca), para lo de su competencia. Secretaría, proceda 
de conformidad. OFICIESE.   

 
NOTIFIQUESE (1),  
 

 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

 

 

 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE - 

252863103001-2020-00321-00  

DEMANDANTE: WILSON ALBERTO SOLORZANO GONZALEZ 

yayaboga2@gmail.com  
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